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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cithara
Cocina y Baño, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.241/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Nancy del Carmen Tó-
rrez, contra “Estuco Servis, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 329 de 2009, se ha
acordado citar a “Estuco Servis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de septiembre de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estuco
Servis, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.242/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Enrique Pedro Aguado
Pérez, contra don Francisco Gil Medina,
“Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Grupo
de Empresas Aries Santa Fe, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en reclamación por
despido, registrado con el número 384 de
2009, se ha acordado citar a “Wolfram, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 22 de julio de
2009, a las nueve y cincuenta horas, para la

celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wolfram,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Paula Cámara Sánchez,
contra “Wolfram, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 427 de 2009, se ha acordado citar a
“Wolfram, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
22 de julio de 2009, a las diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wolfram,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Fernanda Estévez de
Sande, don Juan Miguel Estica Muñoz, don
Julio César Herrera Mejía, doña Carolina de
Castro Jiménez y don Iván Santos Ramos,
contra “Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Li-
mitada”, y “Wolfram, Sociedad Anónima”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 535 de 2009, se ha acordado citar
a “Wolfram, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 29 de julio de 2009, a las nueve y doce
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wolfram,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.229/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marín Bite, contra don
Francisco Gil Medina, “Wolfram, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 556 de 2009, se ha
acordado citar a “Wolfram, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de julio de 2009, a las
nueve y ocho horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Wolfram,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN


